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Lima, 12 FEB. 2015

12 feb. 2015 - financiamiento Recursos Determinados, para financiar la ejecución de quince (15) proyectos de agua y sane 

















 PDF Herunterladen 



 PNG-Bilder






 66KB Größe
 0 Downloads
 45 Ansichten






 Kommentar


























ÜBLICA DEL p



N° 0



39



-2015-VIVIENDA



Lima, 12 FEB. 2015 CONSIDERANDO: Que, en el marco de la Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015, mediante la Resolución Ministerial N° 445-2014VIVIENDA, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento correspondiente al Año Fiscal 2014, por la suma de S/. 4 488 740 633,00, incluyendo el detalle de gastos a nivel de Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Programa Presupuestal, Producto/Proyecto, Actividades, Categoría de Gasto, Genérica de Gasto; y el detalle de los recursos que lo financian, salvo los de Recursos Ordinarios, a nivel de Tipo de Transacción, Genérica, Subgenérica y Específica de Ingreso; Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N° 022-2015-EF, autoriza la Incorporación de recursos vía Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015, hasta por la suma de S/. 26 683 607,00, a favor del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en la fuente de financiamiento Recursos Determinados, para financiar la ejecución de quince (15) proyectos de agua y saneamiento, en el marco de lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, la Quincuagésima Octava y Septuagésima Novena Disposiciones Complementarias Finales de la Ley N° 30114, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014 y el Reglamento del Fondo para la Inclusión Económica en Zonas Rurales (FONIE), aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-MIDIS; Que, el artículo 2 del Decreto Supremo citado en el considerando precedente, autoriza al Titular del Pliego habilitado en el Crédito Suplementario a aprobar mediante Resolución, la desagregación de los recursos autorizados por el artículo 1 de dicho Decreto Supremo a nivel programático dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del mismo; precisando que copia de la Resolución que aprueba la desagregación sea remitida dentro de los cinco (05) días de aprobada a los organismos señalados en el numeral 23.2 del artículo 23 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo N° 304-2012-EF; Que, en ese sentido, con Memorando N° 454-2015NIVIENDA-OGPP, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, hizo suyo el Informe N° 40015NIVIENDA-OGPP-OP de la Oficina de Presupuesto, en el cual se emite opinión favorable y propone el proyecto de Resolución Ministerial que aprueba la desagregación de lós recursos autorizados por el Decreto Supremo N° 022-2015-EF, por la suma de S/. 26 683 607,00, con cargo a la fuente de financiamiento Recursos



Determinados, destinada al financiamiento de la ejecución de quince (15) proyectos de agua y saneamiento; Que, en consecuencia es necesario aprobar la desagregación de los recursos autorizados por el Decreto Supremo N° 022-2015-EF, por la suma de S/. 26 683 607,00, con cargo a la fuente de financiamiento Recursos Determinados, destinada al financiamiento de la ejecución de quince (15) proyectos de agua y saneamiento; toda vez que la misma se enmarca dentro de lo establecido por el citado Decreto Supremo; De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo N° 304-2012-EF, la Ley N° 30114, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014; y el Decreto Supremo N° 022-2015-EF; SE RESUELVE:



-55111. • 1080 •4



Artículo 1.- Desagregación de recursos Apruébese la desagregación de los recursos autorizados por el Decreto Supremo N° 022-2015-EF, hasta por la suma de S/. 26 683 607,00, con cargo a la fuente de financiamiento Recursos Determinados, destinada al financiamiento de la ejecución de 15 proyectos de agua y saneamiento, conforme al detalle siguiente: En Nuevos Soles



‘4.51.G.a. EGRESOS SECCION PRIMERA PLIEGO UNIDAD EJECUTORA PROGRAMA PRESUPUESTAL Rural PRODUCTO ACTIVIDAD



: Gobierno Central 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 005: Programa Nacional de Saneamiento Rural 0083: Programa Nacional de Saneamiento



3000001: Acciones Comunes 5 001778: Transferencia de Recursos para Agua y Saneamiento Rural 5: Recursos Determinados FUENTE DE FINANCIAMIENTO GASTOS DE CAPITAL 2.4. Donaciones y Transferencias TOTAL PLIEGO 



26 683 607,00 26 683 607,00



0138LICA DEL p



4-



En.



Artículo 2.- Notas para Modificación Presupuestaria La Oficina' General de Planeamiento y Presupuesto del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, instruye a la Unidad Ejecutora 005: Programa Nacional de Saneamiento Rural, para que elabore las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. Artículo 3.- Remisión Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el numeral 23.2 del artículo 23 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo N° 304-2012-EF. Regístrese y comuníquese



....................... ..................... Milton von Nesse. LadaSiema Ministro de Vtvien iento Construcción y ~cato
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MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL NOTA N° 0000000018 (EN NUEVOS SOLES) SECTOR: 37 VIVIENDA CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO PLIEGO: 037 MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO EJECUTORA: 005 PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO RURAL (001443) ESTADO



: APROBADO



DATOS DEL PUEGO MES



: FEBRERO



FECHA



:13(02)2015



FECHA DE SOLICITUD



:13/02)2015



DOCUMENTO



: 1081 RM C139.2015-VMENDA



TIPO DE MODIFICACION



: 002 CREDITOS SUPLEMENTARIOS



JUSTIFICACIÓN



: PARA INCORPORAR MEDIANTE CREDITO SUPLEMENTARIO LO DISPUESTO EN LA AM. N' 039-2015NIVIENDA



TIPO RECURSO



: O CANON



PRESUPUESTO DEL GASTO PRG PROIWRY ACT/AVOBR FUN DIVF GRPF META RO TH CC II G SG SGD ESP ESPD



REDITO



ANULACIÓN



0083 3003001 5001778 18 040 0089 SANEAMIENTO RURAL 0932 0070200 TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA AGUA Y SANEAMIENTO RURAL 18 0



CANON Y SOBRECANON, REGAUAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES 6 2.4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 2.4.2 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.4. 2 3 A OTRAS UNIDADES DEL GOBIERNO 2.4.2 3. 1 A OTRAS UNIDADES DEL GOBIERNO 2.4.2 3. 1 3 A OTRAS UNIDADES DEL GOBIERNO LOCAL TOTAL



O



26,683,607



O



26,683,607



O



26,68.3,607



O



26,663,607



O



28,683,607



O



26,683,607



PRESUPUESTO DEL INGRESO



REO 18



ANULACIÓN



CG IT G SG SGD ESP ESPD



CREDITO



CANON Y SOBRECANON, REGAUAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES 1.4



DONACIONES Y TRANSFERENCIAS



O



1.4.2 DONACIONES DE CAPITAL



26,6133,607



1.4. 2 3 DE OTRAS UNIDADES DE GOBIERNO 1.4.2 3. 1



26,683,607



DE OTRAS UNIDADES DE GOBIERNO



1.4.2 3. 1 5 DE FONDOS PUBLICOS TOTAL



O



26,683,607



O



26,683,607



O



26,683,607



O



26,633,607 
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Lima, 18 FEB. 2015 

18 feb. 2015 - ganadores los abogados Jesús Alberto Liceras Esquivel y Rolando José María Morales. Torres, respectivamen
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Lima, 04 FEB. 2015 

Lima, 04 FEB. 2015. CONSIDERANDO: • Que, en el marco de la Ley N° 30281, .... RB TR CG TT G SG SGD ESP ESPD. ANULACIÓN.
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Lima, 03 FEB. 2015 

3 feb. 2015 - Sema. M'atea° de Vivienda.,. Construcción Saneamiento. OLIDA Dei p . 4-. Que, en consecuencia, es necesari
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Lima, 20 FEB. 2015 

°BULA DE q. L p ei ci. OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES Y 00/100 NUEVOS. SOLES), en la fuente de financia
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Lima, 06 FEB. 2015 

6 feb. 2015 - 108 / RM 033-2015-VIVIENDA. PRESUPUESTO DEL GASTO. PRG PROD/PRY ACT/AUOBR 'UN DIVF GRPF. META AB TR CG TT
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Lima, 18 FEB. 2015 

18 feb. 2015 - Page 1 ... 1 330 246 553,00, de los cuales corresponde al Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcció
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Lima, O &FEB. 2015 

... Resolución a los miembros de la. Comisión Negociadora, para su conocimiento y fines. Regístrese y comuníquese ......
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Lima, 25 FEB. 2015 

25 feb. 2015 - Construcción y Saneamiento; propone la adecuación y ... ey de Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglam
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Lima, 27 FEB. 2015 - Vivienda 

27 feb. 2015 - Milton von Hesse La Sema. Miniátro de Vivienda,. Construcción y Saneamiento. tY. (AUCA DE a. L p. E.0. N°










 


[image: alt]





Lima, 2 6 FEB. 2015 

6 feb. 2015 - META R13 TR CG U G SG SGD ESP ESPD. ANULACIÓN. CREDITO. 0083 3000)91 5001778 18 040 0089 SANEAMIENTO RURAL
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Lima, 2 6 FEB. 2015 

0LICA DE( p e4. 42 o. -. N° 050 -2015-VIVIENDA. Lima, 2 6 FEB. 2015. CONSIDERANDO: Que, en el marco de la Ley N° 30281,
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Lima, 0. 4 FEB. 2015 

Presupuestales en el marco de la Programación y Formulación del ... Directiva, la cual será presidida por el titular de
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Lima, 2 0 FEB. 2015 

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2008-PCM, modificado por el. Decreto Supremo N° 047-2009-PCM, se creó la Comisión M
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Lima, 12 AGO. 2015 

12 ago. 2015 - denominadas "Piedras Gordas" con frente a la carretera Panamericana Norte, distrito .de Ancón, provincia
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Lima, 22 FEB,Z0Iz 

Rodolfo Elías Falconí Vásquez, como representante del Ministerio de Educación ante el. Núcleo Ejecutor de Compra que se
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NÂ° 035-2015-VIVIENDA Lima, 06 FEB. 2015 

Lima, 06 FEB. 2015. CONSIDERANDO: ... 44sti'llik., Trabajadores de ConstrucciÃ³n Civil del PerÃº â€” CONAFOVICER, dÃ¡ndo
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Lima, 08 fEB. 2006 CONSIDERANDO 

Que, la Gerencia de Recursos Humanos controla el registro de ingreso y salida de los trabajadores mediante el Sistema In
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Lima, 0 9 FEB. 2015 - Transparencia - Ministerio de Cultura 

9 feb. 2015 - 2015. VISTO, el documento s/n de fecha 19 de diciembre de 2014, sobre ... Que, mediante Resolución Di rect
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O lt FEB. 2015 

y Cultura, representada por la seÃ±ora Paquita Montero de Arias Schreiber, solicitÃ³ se .... a la banda izquierda, dan c
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MINSA Lima, 12 de 

yor cantidad de dosis en los grupos poblacionales prioritarios, las que además deberán ser objeto de seguimiento en los
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DM Lima, 12 

12 jun. 2003 - "RESOLUCiÃ“N MINISTERIAL NÂ° 681-2003-SA/DM. Lima, 12 de junio del 2003 CONSIDERANDO: De conformidad con
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MINSA Lima, 12 de 

utiva de la Dirección Ejecutiva de Calidad en Salud de la Dirección General de Salud de las Per sonas, Nivel F-4. Regíst
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DM Lima, 12 

12 jun. 2003 - "RESOLUCiÃ“N MINISTERIAL NÂ° 687-2003-SA/DM. Lima, 12 de junio del 2003. De conformidad con lo previsto e
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O 4 FEB. 2015 

4 feb. 2015 - O 4 FEB. 2015. VISTOS, el recurso de apelación presentado por la señora Miluska. Escobedo Morales, apodera
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